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De la objeción al juramento estimatorio, se corre traslado a la parte que hizo la 

estimación, por el término de cinco días (art. 206, inciso 2, CGP).  

 

De igual manera, se corre traslado por cinco días, a la parte actora y a quienes 

aparecen como convocantes de llamamiento en garantía, de las excepciones de 

mérito propuestas.  

 

Como se advierte que hay escritos, sobre dichos pronunciamientos, que no han 

sido remitidos a las respectivas partes, se requiere a quienes presentaron los 

mismos, para que procedan a remitirlos y acrediten al Despacho el envío. El 

traslado se entenderá realizado a los dos días hábiles siguientes, al del envío 

del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 

 

Se insiste a las partes para que remitan los memoriales dirigidos a este 

proceso, por el siguiente canal digital: 

memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co;  

 

De igual manera, para que remitan a los demás sujetos procesales un ejemplar 

de todos los memoriales o actuaciones que realicen (art. 3, del Decreto 806 de 

2020)  
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